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cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inversiones Ridava, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de octubre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado)

(03/32.571/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Alicia Marzoa Rubín de
Celis, doña Aurora Alcalde Hidalgo, doña
Myriam Jiménez Toscazo, don Francisco
García Bellón, don Pedro Martín Herrera,
don Rafael Sánchez Moreno, don Miguel
Esteban Pozuelo Prado, don Aurelio Sabater
Ayala, doña María Concepción García Gar-
cía Brazales, don Miguel Conde Postigo,
don Ridha Bejaoui Benmahfoudh, don Ho-
racio Miguel de Marcos Eguiara, doña Ma-
ría Ángeles Santiago García, doña María
Eulalia Pozuelo Prado, doña María Jesús
Pastor Moratalla, doña Eva Paula Torres
Santos, doña Filomena Aragón Muñoz, don
Mariano Guijarro García, doña Rufina Pa-
checo Díaz, don Eliseo Sánchez Grano de
Oro, don José Zafra de Egea y don Roberto
Martínez Alcalde, contra “Varig, Sociedad
Anónima”, “Gol Linhas Aéreas Inteligen-
tes, Sociedad Anónima”, “Gol Transportes
Aéreos, Sociedad Anónima”, Fondo de Ga-
rantía Salarial y “URG Linhas Aéreas, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 364 de
2008, se ha acordado citar a “Varig, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 12 de febrero de
2009, a las diez y treinta horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de

lo social número 16, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Varig, So-
ciedad Anónima”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.045/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 58 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jaouhar Abdelkader, contra la empresa
“Obras y Proyectos Valmoral, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:

Se aprueba la tasación de costas y la liqui-
dación de intereses practicadas por las sumas
de 348 euros y 209,6 euros, respectivamente
a cuyo pago resulta condenada la parte de-
mandada en las presentes actuaciones.

Póngase a disposición de don Jaouhar
Abdekader, la cantidad de 209,6 euros en
concepto de intereses, y a disposición de
don Manuel Campomanes Sanchís, la canti-
dad de 348 euros en concepto de honorarios,
librándose a tal fin el oportuno mandamien-
to de devolución.

Y existiendo un sobrante, una vez entre-
gadas las cantidades debidas, de 3.525,81
euros póngase a disposición de los Juzgados
de lo social a fin de que en el plazo de cinco
días puedan reclamarlo si hubiere lugar en
derecho, y una vez transcurrido dicho plazo,
se acordará lo procedente.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Lo que propongo a su señoría para su

conformidad.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Obras y Proyectos Valmoral, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.578/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 113 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rodolfo Alberto Portillo Romaní y don
Constante Roberto Ríos Reyes, contra la
empresa “Grupo Guttemberg de Construc-
ciones, Inmuebles y Comercio, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución en fecha 30 de octubre de 2008, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias
“Caixa d’Estalvis Laietana”, “La Caixa”,
“Banco de Santander Central Hispano, So-
ciedad Anónima”, y “Caja de Madrid” ac-
túen como depositarias o meras intermedia-
rias hasta cubrir el importe total del
principal adeudado, más intereses y costas
calculados. Líbrense las oportunas comuni-
caciones para la retención y transferencia de
las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde


